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Así, limitar la definición del problema a la existencia de <cobros no estrictamente 
asociados= invisibiliza las diferencias estructurales del sector y puede derivar en 

• 
• 
• 



• 
• 
• 
• 

 



 

En lo que tiene que ver con la <Asimetría de información=, no estamos de acuerdo 

regulación del cobro por reconexión incorpora un <regla de conducta obligatoria=, 



(…)



 

 



reconocer <todos los 
costos asociados= a 

que <cuando los 

contratados= 

<Cuando los 

contratados=



 

interrelacionados: <la inexistencia de competencia en la actividad de reconexión y 
=, frente a 

lo cual reiteramos que la <inexistencia= de competencia de reconexión es una 

teniendo en cuenta la definición de demanda inelástica <
=

definido y que si este precio <valor por reconexión= varía

 



 

de <establecer un tope tarifario= es planteada de conformidad con lo dispuesto en 
–

<…
=. 

Solicitamos que el criterio de <únicamente los costos estrictamente asociados al 
restablecimiento del servicio= se aplique con flexibilidad, reconociendo que la 



que la CRC evite una clasificación rígida <física vs. remota= y 

técnica está <Sólo en los casos que aplique ejecutar suspensión de servicio en 
terreno= (Pág. 42), no obstante, revisando el Excel Anexo <

Suspensión y Reconexión de Servicios Públicos de Telecomunicaciones=



relacionan procesos de <uso de tecnologías de información=. 

costos de suspensión y reconexión están relacionados con <Suspensión y 
reconexión en terreno= 

los <Costos de Transacciones –

<Cuando

 



 

 

ficarse como: <
.=

 



<
de la factura de pago=

 

 

 

el proceso en terreno, tal y como lo indica la CRC <Sólo en los casos que aplique 
ejecutar suspensión de servicio en terreno= (Pág. 42). Que de acuerdo con lo 

 

 

 

 



 

2.1.12.1, que es el no pago oportuno de los servicios <
.= 

efinido el campo de <Cobro por Reconexión del Servicio= en 

 



 

 



 

 












